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1. CONDICIONES GENERALES 

1.1. Objeto 

 
El objeto del presente contrato es la renovación integral de la Caja de Clientes que se encuentra en la 
planta baja del Centro de Atención Comercial de Canal de Isabel II, S.A., M.P., ubicado en la Calle José 
Abascal N.º 10, (Madrid). 
 

 La finalidad es la creación de un espacio funcional y accesible tanto para empleados como para clientes. 
Se llevará a cabo una mejora de las condiciones ergonómicas y de seguridad y salud de los puestos de 
trabajo adscritos a dicho emplazamiento de acuerdo con los requisitos del Real Decreto 486/1997 sobre 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo, y la creación de un puesto de caja 
de atención al público adaptado y accesible para personas con movilidad reducida.  

 
- Definición de la actuación: demolición del elemento existente, gestión de residuos y ejecución de nuevo 

mueble-tabique de caja. 
- Ubicación: edificio Jose Abascal 10, planta baja, 28003 (Madrid) 
- Alcance general: demolición, fabricación, transporte, suministro, montaje, instalación, remates y 

gestión de residuos. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LOS SERVICIOS 

2.1. Alcance del suministro 

 
La renovación incluye la demolición del mostrador actual, la toma de datos y medidas del espacio real 
de actuación, la fabricación e instalación del nuevo modelo de caja consistente en un mueble a medida 
con mampara de seguridad y ventanilla de intercambio de documentación, todos los remates y ajustes 
necesarios para la perfecta adaptación del mueble a su emplazamiento, el suministro y montaje de 
mobiliario adicional para puestos de trabajo y almacenamiento de documentación, y la retirada y 
correcta gestión de todo tipo de residuo que se genere durante la ejecución de los trabajos. 

2.2. Ámbito geográfico del servicio 

 
El suministro tendrá lugar en la Caja de Clientes del Área de Gestión Financiera, localizada en la planta 
baja del edificio Jose Abascal N. º10, en Madrid. 

3. DIRECCIÓN DEL SERVICIO 

 
Canal designará como responsable a la Coordinadora de la Subdirección de Servicios Generales, que 
dirigirá la ejecución del contrato. 

4. PLAZOS DE ENTREGA 

 
El plazo de entrega de los suministros, su instalación y puesta en marcha es de UN (1) mes natural a contar 
desde la fecha del acta de inicio del contrato. 

5. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 

 
La renovación incluye la demolición del mostrador actual, la toma de datos y medidas del espacio real de 
actuación, la fabricación e instalación del nuevo modelo de caja consistente en un mueble a medida con 
mampara de seguridad y ventanilla de intercambio de documentación, todos los remates y ajustes necesarios 
para la perfecta adaptación del mueble a su emplazamiento, el suministro y montaje de mobiliario adicional para 
puestos de trabajo y almacenamiento de documentación, y la retirada y correcta gestión de todo tipo de residuo 
que se genere durante la ejecución de los trabajos.  
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- Demolición y retirada del mueble actual. 
- Retirada de demás mobiliario.  
- Fabricación a medida del nuevo elemento de caja. 
- Instalación completa. 
- Fabricación, montaje y suministro de mobiliario adicional. 
- Remates, ajustes y puesta en servicio. 
- Coordinación con la actividad del edificio (si está en uso). 

Gestión de residuos. 

5.1 Funcionalidad, suministros, instalación y características técnicas mínimas 

 
CAPÍTULO 1: MOSTRADOR DE RECEPCIÓN Y PUESTOS OPERATIVOS 
 
1.1 Estructura y Superficies de Trabajo: 
 
Suministro e instalación de mostrador de recepción con capacidad para tres (3) puestos operativos, uno de ellos 
adaptado. 
 
- Configuración de Puestos: El conjunto constará de dos puestos a altura estándar y un (1) puesto adaptado 

para personas con movilidad reducida (PMR) / usuarios de silla de ruedas, integrado estéticamente en el 
diseño general. 

 
- Especificaciones del Puesto Adaptado: 

 
 Altura de la encimera: La zona de atención adaptada tendrá una altura superior máxima de 800 mm y 

una altura libre inferior mínima de 700 mm. 
 Espacio de aproximación: Se garantizará un espacio libre inferior (hueco para rodillas) de al menos 800 

mm de ancho y 600 mm de profundidad, libre de obstáculos, herrajes o faldones que impidan el 
acercamiento frontal de una silla de ruedas. 

 Tramo de atención: El mostrador en esta zona no presentará altillo o elementos que superen los 850 
mm de altura total para permitir la interacción directa. 

 Material Base: Tablero de aglomerado de partículas de madera de alta densidad (min. 650 kg/m³), 
recubierto de papel decorativo impregnado en resinas melamínicas por ambas caras. Emisión de 
formaldehído Clase E1 (según norma EN 120). 

 Encimeras y Laterales: Espesor nominal de 30 mm. 
 Canteado: Todos los cantos vistos y no vistos irán chapados en ABS (Acrilonitrilo Butadieno Estireno) 

de 2 mm de espesor, aplicados con cola PUR (poliuretano) termofusible para garantizar estanqueidad y 
resistencia al impacto, con aristas redondeadas (radio 2mm). 

 Estructura Interna: Faldones y soportes estructurales en melamina de 19 mm, garantizando la 
estabilidad del conjunto mediante excéntricas y pernos de acero cincado. 

 Nivelación: Sistema de niveladores regulables en altura (+/- 15 mm) ocultos en la base para corrección 
de desniveles del pavimento. 

 
1.2 Altillo de Atención al Público 
 

 Construcción: Elemento superpuesto o integrado (según plano), fabricado en los mismos materiales 
descritos en el punto 1.1. 

 Funcionalidad: Debe permitir la ocultación de cableado y equipos informáticos desde la vista del 
visitante. 

 
1.3 Revestimiento Frontal Decorativo (Listonado) 
 

 Diseño: Forramiento exterior mediante sistema de listones verticales. 
 Material: Melamina acabado madera/color a determinar.  
 Fijación: Fijación mecánica oculta sobre tablero base, sin tornillería vista al exterior, garantizando una 

modulación constante y alineación perfecta. 
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CAPÍTULO 2: ALMACENAMIENTO (ARMARIOS BAJOS) 
 
2.1 Módulos de Archivo Bajo 
 

 Cuerpos: Fabricados en melamina de 19 mm de espesor. Trasera de 10 mm engarzada en ranura 
perimetral para mayor rigidez (no clavada). 

 Puertas Abatibles: En melamina de 19 mm con canteado perimetral ABS 2 mm. 
 Herrajes de Movimiento: Bisagras metálicas de cazoleta con sistema de montaje rápido (clip), 

regulación tridimensional y ángulo de apertura de 105º. Deben incluir sistema de freno/amortiguación 
integrada (Soft-closing) certificado para un mínimo de 80.000 ciclos de apertura (Norma EN 15570). 

 Sistema de Cierre: Cerradura de falleba (tres puntos de anclaje: superior, inferior y central) con bombillo 
intercambiable y llave articulada. 

 Estantes Interiores: Regulables en altura mediante cremallera lateral, con sistema antivuelco. 
Capacidad de carga mínima de 25 kg por estante uniformemente repartidos. 

 
CAPÍTULO 3: IMAGEN CORPORATIVA 
 
3.1 Logotipo / Letras Corpóreas 
 

 Material: Metacrilato de colada (PMMA) de alta calidad. 
 Espesor: 10 mm. 
 Acabado: Corte mediante láser de alta precisión y cantos con pulido diamante transparente. 
 Color: Según diseño [y a determinar. 
 Instalación: Fijación al mostrador/pared mediante plantilla de montaje, utilizando adhesivo estructural 

de alta adherencia o pernos distanciadores ocultos (según se requiera por el soporte). 
 
CAPÍTULO 4: PARAMENTOS Y SEGURIDAD 
 
4.1 Mampara de Seguridad Vidrio 
 

 Vidrio: Vidrio laminar de seguridad con clasificación antibala BR2 (según norma UNE-EN 1063), 
resistente a impacto de arma de fuego corta. 

 Cantos: Pulido industrial plano con aristas abatidas. 
 Perfilería de Remate/Sujeción: Perfil tubular de acero de sección 25x15x25 mm (U). 

o Espesor del acero: Mínimo 1.5 mm o 2 mm. 
o Acabado: Acero Inoxidable AISI 304 (esmerilado o brillo) o Acero al Carbono lacado al horno 

con pintura epoxi a determinar 
 Fijación: Sellado del vidrio al perfil mediante juntas de EPDM o silicona neutra estructural de alta 

resistencia. 
 
4.2 Revestimiento de Pared (Recto y Curvo) 
 

 Zonas Rectas: Panelado mediante tablero de melamina de 19 mm sobre rastreles de nivelación. Uniones 
a testa con o sin entrecalle (a determinar. 

 Zonas Curvas: 
o Núcleo: Tablero de MDF (Fibra de Densidad Media) ranurado/flexible (tipo Topanform o 

equivalente) apto para curvar en frío. 
o Acabado Superficial: Laminado de Alta Presión (HPL) de 0.8 mm de espesor, postformado o 

encolado con cola de contacto de alto rendimiento, resistente al rayado, impacto y abrasión 
(Norma EN 438). 

o Radio de Curvatura: Según plano de planta. 
 

 Transiciones: Las uniones entre tramos rectos y curvos deben ser imperceptibles al tacto, garantizando 
la continuidad visual de la veta o el color. 
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CAPÍTULO 5: MOBILIARIO ADICIONAL 
 
5.1 Módulos de Archivo Bajo 
 

 Cuerpos: Fabricados en melamina de 19 mm de espesor. Trasera de 10 mm engarzada en ranura 
perimetral para mayor rigidez (no clavada). 

 Puertas Abatibles: En melamina de 19 mm con canteado perimetral ABS 2 mm. 
 Herrajes de Movimiento: Bisagras metálicas de cazoleta con sistema de montaje rápido (clip), 

regulación tridimensional y ángulo de apertura de 105º. Deben incluir sistema de freno/amortiguación 
integrada certificado para un mínimo de 80.000 ciclos de apertura (Norma EN 15570 o equivalente). 

 Sistema de Cierre: Cerradura de falleba (tres puntos de anclaje: superior, inferior y central) con bombillo 
intercambiable, llave articulada y amaestrada. 

 Estantes Interiores: Regulables en altura mediante cremallera lateral, con sistema antivuelco. 
Capacidad de carga mínima de 25 kg por estante uniformemente repartidos. 

 
5.2 Mesas de trabajo 1600x800mm (M-ME-19): consultar ficha técnica en el Anexo II del presente pliego 
  
5.3 Cajoneras Cajonera bajo mesa (M-CA-04): consultar ficha técnica en el Anexo II del presente pliego  
 
5.4 Armario puertas completas batientes 80x205h cm, armario ropero (M-AR-05): consultar ficha técnica en el 
Anexo II del presente pliego. Incluirá cuelgaperchas extraíble metálico tipo trompeta. 
 
Imágenes tipo: 
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5.2 Garantía 

 
La garantía de los suministros tendrá una duración mínima de UN (1) año, contado a partir de la 

firma del acta de recepción definitiva.  

5.3 Horarios de los servicios 

 
El horario que se establece para los trabajos de suministro, instalación y puesta en marcha será:  

 

De Lunes a Viernes de 8:00 a 18:00 horas. 

 

Por motivos de los trabajos que se desarrollan en el edificio, los días de la semana y el horario de 

trabajo podrá ser modificado puntualmente por necesidades especiales. Se comunicará por medio 

de la responsable de Canal.  

5.4 Otros servicios incluidos dentro del objeto del contrato 

 
Será responsabilidad de la empresa adjudicataria la retirada de los embalajes de los equipos nuevos 

suministrados, así como la correcta gestión y tratamiento selectivo de los residuos generados. Canal 

podrá requerir certificados que acrediten la adecuada gestión de estos residuos. 

6. ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO 

 
Los trabajos se organizarán de manera que no interfieran ni alteren el normal funcionamiento de la 
actividad del edificio. 
 
La empresa adjudicataria deberá adoptar las medidas necesarias para minimizar ruidos, vibraciones, 
polvo y cualesquiera otras molestias, manteniendo niveles compatibles con la actividad y de atención 
a los usuarios. En caso necesario, deberá planificar los trabajos más ruidosos fuera del horario de 
mayor afluencia o conforme a las indicaciones del responsable del contrato por parte de Canal. 
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No se obstaculizar accesos, zonas de paso o espacios de trabajo. La empresa mantendrá en todo 
momento las zonas de trabajo en condiciones adecuadas de orden y limpieza. No se permitirá el acopio 
de materiales o depósito de herramientas fuera de las zonas delimitadas para tal fin.  
 
Todo el personal adscrito al contrato deberá mantener en todo momento una actitud profesional, 
respetuosa y diligente, adecuada a un entorno de atención al público. Todo el personal deberá estar 
debidamente uniformado durante su permanencia en las instalaciones. 
 
Se relaciona, a continuación, las funciones de cada uno de los puestos necesarios para el correcto 
desarrollo de las labores de este contrato. En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) 
se desarrollan los requisitos mínimos de solvencia técnica para participar en la licitación de los servicios.   
 

 Responsable del proyecto: 
 
La empresa adjudicataria designará un responsable de proyecto, quien asumirá las siguientes funciones: 
 

- Servir como punto de contacto entre la empresa y el responsable del contrato de Canal, 
centralizando toda la comunicación relativa a la ejecución del contrato. 

- Organizar y coordinar al equipo técnico encargado de llevar a cabo los trabajos. 
- Incorporar al equipo los recursos humanos necesarios para asegurar el cumplimiento de los 

plazos establecidos para la instalación. 
- Asegurar el respeto a las normativas vigentes en materia de protección de datos, 

confidencialidad, y custodia de la documentación, así como de cualquier otra legislación 
aplicable. 
 

 Equipo técnico: 
 
Incluye todo el personal involucrado en la correcta ejecución del objeto del contrato.  
 

 Vehículos y locomoción 
 
En la oferta económica estarán incluidos los gastos correspondientes a vehículos y locomoción a 
disposición del personal para el normal desarrollo de su trabajo, incluyendo consumos, seguros, averías, 
mantenimiento, gastos de amortización o reposición y resto de gastos a considerar. 

7. RELACIÓN DE CANAL CON EL ADJUDICATARIO 

 
Las relaciones entre el adjudicatario y Canal serán mantenidas por el responsable del proyecto que haya 
designado el adjudicatario y el responsable del contrato por parte de Canal. 
 
Si los servicios técnicos de Canal observaran inadecuación de cualquiera de las personas que integren el 
equipo del adjudicatario, bien porque quede patente su falta de competencia, bien porque no se adapte 
al funcionamiento del equipo, exigirá la sustitución por la persona idónea. El adjudicatario realizará esta 
sustitución en el menor plazo posible y siempre cumpliendo con el mismo perfil profesional. 
 

Aunque el adjudicatario será el único responsable de todos los trabajos llevados a cabo por su personal, 
deberá informar a los servicios técnicos de Canal sobre la marcha general de los trabajos encomendados, en 
tiempo y modo que crea conveniente este último.  

8. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO  

 
Durante la realización de los trabajos que se identifican en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas, 
los trabajadores de la empresa adjudicataria, deberán tomar cuantas medidas de Seguridad y Salud en 
el Trabajo sean necesarias para garantizar su seguridad. Todos los gastos derivados de la 
implementación de este apartado estarán incluidos en el precio ofertado. 
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Igualmente, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales-Coordinación de Actividades Empresariales, Canal hará entrega a la empresa adjudicataria del 
Plan de Emergencia y Evacuación, y la evaluación de riesgos de las instalaciones objeto del contrato. 
 
El adjudicatario se compromete a cooperar con Canal en la aplicación de la normativa sobre prevención 
de riesgos laborales. A tal fin, establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en cuanto 
a la protección y prevención de riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus trabajadores. 
 
Por su parte Canal adoptará las medidas necesarias para que el adjudicatario reciba la información y las 
instrucciones adecuadas, en relación con los riesgos existentes en las instalaciones y con las medidas de 
protección y prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, 
obligándose el adjudicatario a dar traslado de las mismas a sus propios empleados. 
 
El adjudicatario se compromete a que todo equipo de trabajo o maquinaria que introduzca en los 
centros de trabajo de Canal, se adaptan a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18  de julio, 
sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de los equipos 
de trabajo.  
 
Al efecto de realizar la Evaluación de Riesgos de los puestos de trabajo desempeñados por el personal 
del adjudicatario, en centros de trabajo pertenecientes a Canal, el adjudicatario podrá solicitar la 
información adicional que resulte adecuada para ello.  
 
Asimismo, el adjudicatario habrá de poner en conocimiento de Canal, dentro de la colaboración que se 
establece, cualquier incidencia, información, observación o propuesta para la optimización de la 
seguridad de instalaciones y equipos, que se ponga de manifiesto en su evaluación o en la actividad 
desarrollada por su personal. 
 
El adjudicatario se compromete a mantener actualizado la aplicación informática I+P o similar que Canal 
destine para el control de la documentación de prevención de riesgos laborales.  

9. REQUISITOS GENERALES 

 
El adjudicatario deberá cumplir con todas las obligaciones previstas en la Ley 31/1995, de 8 de 
Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, el Real Decreto 39/1997, de 17 de Enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, el Real Decreto 171/2004, de 30 de Enero,  por 
el que se desarrolla el Art. 24 de la Ley 31/95, en materia de coordinación de actividades empresariales 
y cuantas otras normas, legales o convencionales, contengan prescripciones relativas a la adopción de 
medidas preventivas en el ámbito laboral o susceptibles de producirlas en dicho ámbito así como en el 
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, 
de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el 
que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción, y su legislación 
complementaria y de desarrollo, así como la legislación que sustituya a las anteriores. 
 
Igualmente se compromete a acatar cualquier norma de seguridad elaborada por Canal, que afecte a 
sus instalaciones y donde los empleados del adjudicatario desarrollen su trabajo.      
 
En consecuencia, será obligación del adjudicatario: 

 
- Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. 

- Realizar la prevención de los riesgos laborales mediante la adopción de cuantas medidas sean 

necesarias. 

- Evaluar los riesgos laborales. 
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- Planificar la acción preventiva a partir de los resultados de la evaluación de los riesgos. 

- Asegurar que los medios de trabajo garanticen la seguridad de los trabajadores. 

- Proporcionar a los trabajadores los medios de protección personal adecuados al trabajo a 

realizar. 

- Informar adecuadamente a los trabajadores acerca de los riesgos existentes, las medidas y 

actividades de protección aplicables y las medidas de emergencia adoptadas. 

- Consultar a los trabajadores y permitir su participación en todas las cuestiones que afecten a 

la seguridad y la salud laborales. 

- Garantizar que cada trabajador tenga una formación adecuada en materia preventiva. 

- Informar y adoptar medidas, cuando los trabajadores pueden estar expuestos a un riesgo grave 

e inminente. 

10.1 Requisitos particulares para la ejecución de los trabajos 

 
Conforme a lo previsto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y Reglamentos de desarrollo, y con 
la finalidad de garantizar que los servicios contratados por la empresa adjudicataria se ejecutan 
conforme a las medidas de seguridad establecidas por la normativa vigente y Canal, la empresa 
adjudicataria habrá de presentar, en caso de que Canal así lo solicite, la documentación acreditativa de 
los siguientes extremos: 
 

- Relación nominal e identificación de los trabajadores que ejecutarán los trabajos objeto del 

contrato.  

- Sistema de gestión de prevención. 

- Certificados de formación en materia de prevención de riesgos laborales de los trabajadores 

que realicen los trabajos objeto del presente contrato. 

- Evaluación de los riesgos generales y específicos de los puestos de trabajo, incluyendo la 

planificación de la actividad preventiva. 

- Plan de formación en materia de prevención de riesgos laborales, que incluirá tanto la relativa 

a la actividad objeto del contrato como la relacionada con el plan de emergencia y contra 

incendios. 

 
Será obligatorio para el adjudicatario aportar a Canal, la documentación relativa a la materia de 
prevención de riesgos laborales en formato papel y/o a través de la herramienta informática que 
disponga Canal. 
 
Cuando Canal lo considere oportuno, podrá solicitar información adicional o realizar comprobaciones y 
auditorías para verificar la validez de la información entregada, asumiendo el adjudicatario la obligación 
de tener a disposición de Canal la documentación requerida para su exhibición cuando fuera requerida 
con tal fin.      

10.2 Accidentes 

 
En caso de producirse algún accidente e/o incidente del personal propio del adjudicatario o de sus 
empresas subcontratadas (si estas están autorizadas por Canal), deberá informarse inmediatamente a 
los servicios técnicos de Canal y/o al Coordinador de Seguridad y Salud designado, en el caso en que 
existiese. Además, el adjudicatario realizará un informe complementario de investigación (parte de 
investigación), en el que se reflejen las causas originarias del accidente y las medidas preventivas 
adoptadas para poder evitar, en la medida de los posible, una situación similar futura.  
 
Siempre que se produzca un accidente, el adjudicatario tendrá la obligación de dar cuenta del mismo a 
el responsable del contrato. Además, realizará un informe del mismo en el que se reflejen las causas 
que originaron el accidente y las medidas preventivas adoptadas. 
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10.3 Paralización de los trabajos 

 
Sin perjuicio de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 21 y en el artículo 44 de la Ley 31/1995 de 
Prevención de Riesgos Laborales, cuando el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de los trabajos (si existiese) o cualquier otra persona de los servicios técnicos de Canal 
observase incumplimiento de las medidas de seguridad y salud, advertirá al adjudicatario de ello, 
dejando constancia de tal incumplimiento en la documentación preceptiva de seguimiento de los 
trabajos y quedando facultado para, en circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y 
la salud de los trabajadores, disponer la paralización de los trabajos o, en su caso, de la totalidad de los 
trabajos. 
 
En el supuesto previsto en el apartado anterior, la persona que hubiera ordenado la paralización deberá 
dar cuenta a los efectos oportunos a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente, a los 
contratistas y, en su caso, a los subcontratistas afectados por la paralización, así como a los 
representantes de los trabajadores de éstos.         

 

11. OTRAS CONDICIONES GENERALES 

 
No se tendrá en cuenta ninguna oferta que no cumpla las características técnicas requeridas. Asimismo, 
el licitador quedará excluido del procedimiento de licitación si procediera a modificar su oferta o algún 
artículo ofertado. 
 
Correrá por cuenta del adjudicatario todos los gastos que se originen en concepto de porte, embalajes, 
etc., del material a suministrar. Es obligación del fabricante o suministrador el correcto embalaje y la 
manipulación de carga de los artículos. El embalaje ha de garantizar que los materiales no sufran en el 
transporte ningún tipo de golpe que los afecte físicamente. 

 
Será obligación del suministrador garantizar que los bienes cumplen con la normativa vigente en materia 
de seguridad y medio ambiente y que se hallan homologados y normalizados en España para su uso. El 
incumplimiento de esta cláusula dará lugar a la resolución del Contrato de conformidad con el apartado 
8.2 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Los materiales a suministrar estarán exentos de cualquier vicio o defecto, no admitiéndose reclamación 
alguna en el caso de devolución por este motivo. 
 
El contratista estará obligado a gestionar adecuadamente todos los residuos generados como 
consecuencia de la demolición, suministro y montaje del mobiliario objeto del contrato, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía circular y la Orden 
2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, 
por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid. 
A tal efecto, el contratista deberá presentar, antes del acta de finalización de los trabajos, justificante 
de entrega a gestor autorizado o certificado acreditativo de su correcta gestión. 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

Sergio Jesús Arroyo Ortiz 
Subdirector de Servicios Generales 

 

José Ignacio Tejerina Alfaro 
Director Secretaría General Técnica 
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ANEXO I: Plano de planta 
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 Fichas técnicas 

 

 
Código de producto: M-ME-19 
 

 
Producto o Equipo Mesa recta 160x80 cm (pie U invertida) 

Marca: 
 

Modelo: 

 
Utilización: Mesa puesto de trabajo operativo. 

Especificaciones técnicas: 
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Descripción de ITEM  

    

    ×   × Tablero laminado de partículas tricapa, melaminizados y con un espe-
sor de 19 mm de espesor   

×         Tablero laminado de partículas tricapa, melaminizados y con un espe-
sor de 30 mm de espesor   

×         
 
Densidad mínima 610 Kg/m3  para un espesor de 30 mm   

    ×   × 
 
Densidad mínima 630 Kg/m3  para un espesor de 19 mm   

×         Tablero melamínico con papel decorativo de gramaje >= 100 gr/m2 en 
ambas caras.   

×         Cantos de ABS de 2 mm de espesor, fresados y redondeados con un 
radio de 3 mm.   

×   ×   × Montaje mediante tornillos métricos y en tableros de partículas me-
diante tuercas métricas embutidas.   

× × × × × Colores según carta de acabados vigentes. Compromiso de manteni-
miento de colores durante toda la duración del contrato por escrito.   

  ×   ×   Fabricado en chapa de acero laminado en frio.   
  ×       Estructura horizontal en chapa de acero de >= 1,5 mm de espesor   

  ×       
Pies en forma de U invertida, final o intermedio indistintamente (que 
permita la elaboración de diferentes configuraciones). Tubo de acero 
de 80x30 mm y de 2 mm de espesor. 

  

  ×       El conjunto permite la electrificación horizontal y vertical, utilización de 
bases de enchufes en bandejas y sobre de mesa   

×         Tapón pasacables PVC Ø 6 cm, indicar previamente por la propiedad 
la posición del montaje 

 

  ×       Niveladores integrados en la pata   
 
Acreditar las citadas especificaciones técnicas mediante la entrega de la presente “ficha técnica” fir-
mada y sellada por el fabricante. 

Normativa: 
 

ENSAYO NORMA 
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Mobiliario de oficina. Mesas de trabajo y escritorios. 
Parte 1: Dimensiones. 

UNE EN 527-1:2011 

Mobiliario de oficina. Mesas de trabajo. Parte 2: Re-
quisitos de seguridad, resistencia y durabilidad. 

UNE EN 527-2:2017+A1:2019 

 
Acreditar mediante la aportación de certificados de cada uno de los ensayos, normativa y especifica-
ciones, expedidos por laboratorios independientes acreditados por ENAC o entidad equivalente. 
 
Unidad de Medida: 1 Mesa recta 160x80 cm (pie U invertida) 

Unidades: 3 unidades. 

 
Observaciones a cumplimentar en cada suministro: 
 

- Suministro en la dirección de entrega del pedido. 
- Comprobar que los materiales recibidos son los que figuran en el pedido. 
- Realizar un muestreo representativo de la calidad de los mismos. 
- Montaje completo del material. 
- Retirada a vertedero de todo tipo de embalajes. 
- Entrega al responsable de la Subdirección de Servicios Generales albarán firmado y sellado por per-

sonal de Canal de Isabel II S.A.M.P. que haya recepcionado el material. 
 

Elaborado por:  Subdirección de Servicios Generales 
 
Esquema tipo: 
 
El material se ajustará exactamente a las especificaciones descritas en la presente ficha, sin aceptar variaciones 
de las mismas en el producto presentado. 
 

- Largo (A) 160 cm   

- Ancho 80 cm 

- Alto 73 cm  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Código de producto: M-CA-04 
 

 
Producto o Equipo Cajonera bajo mesa 60 h 

 
Marca: 
 

 
Modelo: 

 
Utilización: Cajonera puesto de trabajo operativo. 
 

Especificaciones técnicas: 
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Descripción de ITEM  

 

×   × ×     Tablero laminado de partículas tricapa, melaminizados y con un espesor de 19 mm de 
espesor 

×   × ×     Densidad mínima 630 Kg/m3 para un espesor de 19 mm 

  ×         Tablero laminado de partículas tricapa, melaminizados y con un espesor de 30 mm de 
espesor 

  ×         Densidad mínima 610 Kg/m3 para un espesor de 30 mm 

× × × ×     Tablero melamínico con papel decorativo de gramaje >= 100 gr/m2 en ambas caras. 

× × ×       Cantos de ABS de 2 mm de espesor, fresados y redondeados con un radio de 3 mm. 

× × ×       Montaje mediante tornillos métricos, excéntricas y en tableros de partículas mediante 
tuercas métricas embutidas 

× × × ×     Colores según carta de acabados vigentes. Compromiso de mantenimiento de colores 
durante toda la duración del contrato por escrito. 

×           Niveladores de poliamida color negro 

×           Ruedas de poliamida color negro de 40 mm.  

      ×     Opcional cajón plumier dotado de guías/bandeja portalápices instalada en primer cajón 

      ×     Archivos de extracción total 

      ×     Fabricado en chapa de acero laminado en frio 

        ×   Incorporación de guías telescópicas de extracción total, funcionamiento a base de bolas 
de acero 

        ×   Carga máxima por cajón de 35 kg 

        ×   Preparados de serie para formato A4 (sentido frontal y transversal) 

          × Llave de planos inclinados que no presente partes agresivas, con pomo plegable. 

          × Entrega de dos llaves por armario: llave bisagra y repuestos. Ambas de seguridad. 

          × De lengua superior. 

          × Cerradura centralizada, amaestrable y con bombillo intercambiable. Compatible con los 
armarios. 

          × No permite la doble apertura de cajones, evitando el vuelco 

          × Sistema antirrebote 

          × Sistema de retención del cajón en la última fase del cierre 

          × Amaestrable y con bombillo intercambiable. Compatible con los armarios. 

 

 
 
 
Acreditar las citadas especificaciones técnicas mediante la entrega de la presente “ficha técnica” firmada y se-
llada por el fabricante. 
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Normativa: 
 

 

ENSAYO NORMA 

  
Mobiliario de oficina. Mobiliario de ar-
chivo. Parte 3: Métodos de ensayo para la 
determinación de la estabilidad y la resis-
tencia estructural 

UNE EN 14073-3:2005 

Mobiliario de oficina. Mesas de trabajo y 
mobiliario de archivo. Métodos de ensayo 
para la determinación de la resistencia y 
durabilidad de las partes móviles. 

UNE EN 14074:2005 

  

Acreditar mediante la aportación de certificados de cada uno de los ensayos, normativa y especificaciones, ex-
pedidos por laboratorios independientes acreditados por ENAC o entidad equivalente. 
 
 
Unidad de Medida: 1 Cajonera bajo mesa 60 h  

 
Unidades: 3 unidades. 

 
Observaciones a cumplimentar en cada suministro: 
 

- Suministro en la dirección de entrega del pedido. 
- Comprobar que los materiales recibidos son los que figuran en el pedido. 
- Realizar un muestreo representativo de la calidad de los mismos. 
- Montaje completo del material. 
- Retirada a vertedero de todo tipo de embalajes. 
- Entrega al responsable de la Subdirección de Servicios Generales el albarán firmado y sellado por personal de 

Canal de Isabel II S.A.M.P. que haya recepcionado el material. 
 

 
Elaborado por:  Subdirección de Servicios Generales 

 
Esquema tipo: 
 
El material se ajustará exactamente a las especificaciones descritas en la presente ficha, sin aceptar variaciones de las 
mismas en el producto presentado. 
 

- Fondo 57cm 

- Ancho 42 cm 

- Alto 60 cm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Código de producto: M-AR-05 
 

Producto o Equipo Armario puertas completas batientes 80x205h 
cm 
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Marca: 
 

Modelo: 

 

Especificaciones técnicas: 
 
Utilización: Armario puesto de trabajo operativo. 
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Descripción de ITEM  

  

      ×     Tablero laminado de partículas tricapa, melaminizados y con un espesor de 19 
mm  

× ×         Tablero laminado de partículas tricapa, melaminizados y con un espesor de 22 
mm  

        ×   Tablero laminado de partículas tricapa, melaminizados y con un espesor de 30 
mm  

        ×   Densidad mínima 610 Kg/m3 para un espesor de 30 mm 

× ×   ×     Densidad mínima 630 Kg/m3 para un espesor de 19 mm y 22 mm 

× ×   × ×   Tablero melamínico con papel decorativo de gramaje >= 100 gr/m2 en ambas 
caras. 

× ×   × ×   Cantos de ABS de 2 mm de espesor, fresados y redondeados con un radio de 3 
mm. 

× ×   × ×   Montaje mediante tornillos métricos, excéntricas y en tableros de partículas me-
diante tuercas métricas embutidas 

× × × × ×   Colores según carta de acabados vigentes. Compromiso de mantenimiento de 
colores durante toda la duración del contrato por escrito. 

    ×       Fabricado en chapa de acero laminado en frio 

×           Cremallera en costados del cuerpo de armario con escalones mínimos de 32 mm 

  × ×       Montados en la cremallera del cuerpo de armario, regulables en altura. 

  ×         Carga máxima por estante de 45 kg 

    ×       Carga mínima de baldas 75 kg 

    ×       Admiten en su parte inferior carpetas colgadas con visor lateral Din A4 

  × ×       Posibilidad de sustitución de baldas por guías telescópicas y varillas transversales 
para extraíbles, incluso sistema antivuelco si son colocados en más de una altura. 

      ×     Bisagras con apertura de 110º, con sistema de montaje rápido, tipo clip y regula-
ción en tres ejes. 

      ×     Tiradores metálico acabado cromo mate, con cerradura integrada, acabado latón 
níquel satinado. 

          × Llave de planos inclinados que no presente partes agresivas, con pomo plegable. 

          × Entrega de dos llaves por armario: llave bisagra y repuestos. Ambas de seguridad. 

          × De lengua superior. 

          × Amaestrable y con bombillo intercambiable. Compatible con las cajoneras. 

 
 
 
Acreditar las citadas especificaciones técnicas mediante la entrega de la presente “ficha técnica” firmada 
y sellada por el fabricante. 
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Normativa: 
 

ENSAYO NORMA 

  

Mobiliario de oficina. Mobiliario de ar-
chivo. Parte 2: Requisitos de seguridad 

UNE EN 14073-2:2005 

Mobiliario de oficina. Mobiliario de ar-
chivo. Parte 3: Métodos de ensayo para la 
determinación de la estabilidad y la resis-
tencia estructural 

UNE EN 14073-3:2005 

Mobiliario de oficina. Mesas de trabajo y 
mobiliario de archivo. Métodos de ensayo 
para la determinación de la resistencia y 
durabilidad de las partes móviles. 

UNE EN 14074:2005 

 
 

Acreditar mediante la aportación de certificados de cada uno de los ensayos, normativa y especificacio-
nes, expedidos por laboratorios independientes acreditados por ENAC o entidad equivalente. 
 
 
Unidad de Medida: 1 Armario puertas completas batientes 80x205h cm 

 
Unidades: 1 unidad. 

 
Observaciones a cumplimentar en cada suministro: 
 

- Suministro en la dirección de entrega del pedido. 
- Comprobar que los materiales recibidos son los que figuran en el pedido. 
- Realizar un muestreo representativo de la calidad de los mismos. 
- Montaje completo del material. 
- Retirada a vertedero de todo tipo de embalajes. 
- Entrega al responsable de la Subdirección de Servicios Generales el albarán firmado y sellado por per-

sonal de Canal de Isabel II S.A.M.P. que haya recepcionado el material. 
 

 
Elaborado por:  Subdirección de Servicios Generales 

 
Esquema tipo: 
 
El material se ajustará exactamente a las especificaciones descritas en la presente ficha, sin aceptar variaciones 
de las mismas en el producto presentado. 
 

- Fondo 47 cm 

- Ancho 80 cm 

- Alto 205 cm 
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